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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

iego aue ios s e ñ o r e s A l c a l d e s y 

.Secretarlos r ec iban loa n ú m e r o s de 

í t te B O L E T I N , d i s o o n d r á r aue se 

íje ntí e i e m p i a r en e l s i t i o de c o s t u m 

bre, donde o e r m a n e c e r á has ta el r e c i -

JO del n ú m e r o s igu ien te . 

Los Sec re ta r ios c u i d a r á n de con-

lervar ios B O L E T I N E S co lecc ionados 

u r d e n á d a m e n t e . oa ra su e n c u a d e m a 

ción, oue d e b e r á ver i f icarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S L U S - D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscr ibe en la i n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l 
(Pa lac io p r o v i n c i a l • p a r t i c u l a r e s 60 pesetas 
al a ñ o . 35 a i semestre, y 20 a i t r i m e s t r e : 
A y u n t a r a i e n t o s . 100 pesetas a ñ o ; Jun t a s vfe-
c inaies y j u z g a d o s m u n í c i o a l e s 50 pesetas 
a ñ o . y 30 a i semestre . Ed i c to s de Juzgados 
de l . á I n s t a n c i a v a n u n c i o s de todas ciases, 
1,00 pesetas ia l í n e a : E d i c t o s de j u z g a d o s 
m u n i c i p a l e s , a 0.75 oesetas la l í n e a . 

Los e n v í o s de fondos por g i r o p o s t a l , 
deber, ser a n u n c i a d o s p o r ca r t a u o f ic io a i a 
I n t e r v e n c i ó n o r o v m c i a l . 

( O r d e n a n z a p u b l i c a d a en el BOLETÍN OFV 
CIAL de fecha 24 de D i c i e m b r e de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y a n u n c i o s ouf 

h a y a n de inse r t a r se en ei B o u n i N 

OFICIAL, se han de m a n d a r a i G o b e r 

n a d o r de l a o r o v i n c i a . o o r c ü v o con 

d u c t o se oasa ran a ia A d m i n i s t r a c l f t t 

de d i c h o o e r í ó d i c o (Real ornen de 6 de 

A b r i l de 1859^ 
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lefatura Jel Estalo 
D E C R E T O S 

E n cumplimiento de la Ley de 
C o r t e s, d isposic ión adicional se
gunda, 

D I S P O N G O 
Art ícu lo primero. —Se convoca a 

los Presidentes de los Colegios de 
Médicos, o a quienes en su defecto 
corresponda reglamentariamente ha
cer sus veces, para que a las diez ho
ras del primero de Noviembre se re
ú n a n en el local del Consejo Nacio
nal de Colegios de Médicos, a fin de 
proceder a la elección de dos repre
sentantes de dichas Corporaciones 
profesionales. 

Art ículo segundo,— En e l lugar, 
d ía y hora citados se cons t i tu i rá 
una Mesa, integrada por los tres re
presentantes asistentes de mayor 
edad, que conjuntamente r edac t a r án 
y firmarán el acta de la elección. 

Asumi rá la presidencia, de entre 
quienes integren la Mesa, el del Co
legio que tenga mayor n ú m e r o de 
médicos en ejercicio. Ac tua rá de Se
cretario el que lo sea del Colegio de 
Madr id . 

Ar t iculo tercero. —La votación se 

e íec tuará mediante papeletas, en las 
que cons t a r án los nombres y apelli
dos de los representantes que se pro
ponen y la firma del votante, no pu-
diendo n i n g ú n representante abste
nerse de votar y siendo obligatoria 
la asistencia, salvo causa j u s t i ñ c a d a . 

Ar t ícu lo cuar to .—Resul ta rán elegi
dos los propuestos que hayan obte
nido mayor n ú m e r o de votos. En ca
so de empate se repet i rá la vo tac ión , 
pero sólo serán elegibles los que ha
yan igualado en mayor n ú m e r o de 
votos. 

Ar t ícu lo quinto. —Podrá ser elegi
do por los representantes cualquier 
colegiado en ejercicio que r e ú n a las 
condiciones generales establecidas 
en la Ley de Cortes para ser designa
do Procurador. 

Ar t ícu lo sexto.— Del acta del es
crut inio, una vez leída por el Presi
dente ante los representantes de los 
Colegios, se h a r á cargo, como depo
sitario, el Secretario del Colegio de 
Médicos de Madrid, que expedi rá a 
los elegidos los certificados corres
pondientes y enviará copia literal a 
los distintos Colegios para conoci
miento y constancia de la represen
tac ión profesional en Cortes. La co
pia autorizada del acta será enviada 
al Ministro de E d u c a c i ó n Nacional. 
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Art ículo sépt imo. —Los gastos que 

origine el desplazamiento y estancia 
de los señores Presidentes serán de 
cuenta de los Colegios respectivos. 

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a catorce 
de Octubre de m i l novecientos cua
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

o o 
E n cumplimiento de la Ley de Cor

tes, d isposic ión adicional segunda, 
D I S P O N G O : 

Art ículo primero.—Se convoca a 
los Decanos, o a quienes en su de
fecto corresponda reglamentaria -
mente hacer sus veces, de los siete 
Colegios Oficiales de Arquitectura de 
España , así como al del Consejo Su
perior, para que a las diez horas del 
d í a primero de Noviembre sé r e ú n a n 
en la Dirección de Arquitectura, M i 
nisterio de la Gobernac ión , a f in de 
proceder a la elección de dos repre
sentantes de dichas Corporaciones 
profesionales. 

Ar t ículo segundo. — En el lugar, 
día y hora citados se cons t i tu i rá una 
Mesa, integrada por los tres repre
sentantes asistentes de mayor edad, 
que, conjuntamente, r edac t a r án y fir
m a r á n el acta de la elección. 

Asumirá la Prestdencia de entre 
los representantes que integren la 
Mesa, el del Colegio que tenga ma
yor n ú m e r o de Arquitectos en ejer
cicio. Ac tua rá de Secretario el que 
lo sea del Colegio de Madr id . 

Ar t ículo tercero.—La votac ión se 
efectuará mediante papeletas, en que 
c o n s t a r á n los nombres y apellidos 
de los representantes que se propo
nen y la firma del votante, no pu-
diendo n i n g ú n representante abste
nerse de votar, y siendo obligatoria 
la asistencia, salvo causa justificada. 

Art ículo cuarto. —Resultarán ele
gidos los propuestos que hayan ob
tenido mayor n ú m e r o de votos. E n 
caso de empate, se repet i rá la vota-
ción, pero sólo se rán elegibles los 
que hayan igualado en mayor nú
mero de votos. 

Art ículo quinto. —Podrá ser ele
gido por los representantes cualquier 
colegiado en ejercicio que r e ú n a las 
condiciones generales establecidas 
en la Ley de Cortes para ser desig
nado Procurador. 

Ar t ículo sexto.—Del 'acta del es
crut inio, una vez leída por el Presi

dente ante los representantes de los 
Colegios, se h a r á cargo como depo
sitario el Secretario del Colegio de 
Madr id , que expedirá a los elegidos 
los certificados correspondientes y 
env ia r á copia literal a los distintos 
Colegios, para conocimiento y coas-
tancia de la represen tac ión profe
sional en Cortes. La copia autoriza
da del acta será enviada al Ministro 
de la G o b e r n a c i ó n . 

Art ículo sépt imo.—Los gastos que 
o i í íMie el desplazamiento y estancia 
de los señores Presidentes se rán de 
cuenta de los Colegios respectivos. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid , a catorce 
de Octubre de m i l novecientos cua
renta y dos, 

FRANCISCO FRANCO 
O O 

En cumplimiento de la Ley de Cor
tes, d isposic ión adicional segunda, 

D I S P O N G O : 
Ar t ícu lo primero. —Se convoca a 

los 'Presidentes de los Colegios de 
Veterinarios dé España , o a quienes 
en su defecto corresponda regla
mentariamente hacer sus veces, para 
que a las diez horas del día primero 
de Noviembre se r e ú n a n en el local 
del Consejo Nacional de Colegios 
Veterinarios, a fin de proceder a la 
e lección de dos representantes de 
dichas Corporaciones profesionales. 

Ar t í cu lo segundo. — En el lugar, 
d ía y hora citados se cons t i tu i r á una 
Mesa, integrada por los tres repre
sentantes asistentes de mayor edad, 
que, conjuntamente, r e d a c t a r á n y 
firmarán el acta de la elección. Asu
mi rá la presidencia de entre quienes 
integren la Mesa, el del Colegio que 
tenga mayor n ú m e r o de Veterina
rios en ejercicio. A c t u a r á de Secre
tario el que lo sea del Colegio de 
Madr id . 

Ar t í cu lo tercero.—La votación se 
efectuará mediante papeletas, en las 
que c o n s t a r á n los.nombres y apelli
dos de los representantes que se pro
ponen y la f irma del votante, no pu-
diendo n i n g ú n representante abste
nerse de votar, y siendo obligatoria 
la asistencia, salvo causa justificada. 

Ar t ícu lo cuar to .—Resul ta rán ele
gidos los propuestos que hayan ob
tenido mayor n ú m e r o de votos. En 
caso de empate, se repet i rá la vota
ción, pero sólo serán elegibles los 
que hayan igualado en mayor nú
mero de votos. 

Art ículo qa in to .—Podrá ser eleo-
do por los representantes cualqU}er 
colegiado en ejercicio que reúna las 
condiciones generales establecidas 
en la Ley de Cortes para ser desig 
nado Procurador, 

Ar t ículo sexto,—Del acta del es 
crut inio, una vez leída por el Presi
dente ante los representantes de los 
Colegios, se h a r á cargo como depo-
sitarlo el Secretario del Colegio de 
Veterinarios de Madrid, q j e expedirá 
a los elegidos los certificados corres
pondientes y env ia rá copia literal a 
los distintos Colegios para conoci
miento y constancia de la represen
tación profesional en Cortes, La co-
pia autorizada'del acta será enviada 
al Ministro de E d u c a c i ó n Nacional. 

Art ículo sépt imo. —Los gastos que 
origine el desplazamiento y estancia 
de los señores Presidentes serán de 
cuenta de los Colegios respectivos. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado 'en Madrid , a catorce 
ce Octubre de m i l novecientos cua
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

H l S T E R l f l DE LA BOSERMCIBN 
O R D E N 

Excmos, Sres.: Subsistiendo las j 
circunstancias que sirvieron de fun
damento a la Orden ministerial de 
11 de Octubre de -1941, que buscaba 
en el consumo interior mercados 
para la cosecha de uvas de la pro
vincia de Almer ía , en la que, de gtra 
suerte, se p roduc i r í a una angustiosa 
s i tuación económica , por razón de 
las dificultades que se ofrecen para 
su expor tac ión . 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que en todos los hoteles, 
restaurantes y establecimientos si
milares con t inúe siendo obligatorio, 
mientras dure la temporada, servir 
en el postre uvas de Almería, por lo 
menos en una comida de cada día. 

Por los Gobernadores civiles se 
p r o c u r a r á evitar el retraso en 
transporte, se d a r á n facilidades pa 
su venta y se v ig i lará el cumplimiea 
to de esta disposic ión. 

Madrid , 17 de Octubre de 1 ^ -
PEREZ GONZ ALEZ 

A todas 
Sres. Gobernadores civiles a6 _ 

las provincias y Gobernador g ^ 
ral de las Plazas de Soberanía 
Marruecos. 



MNíSTERlfl DE ABR1CDLTDM 
O R D E N 

jlnio. Sr.: La proximidad de la épo-
ca de sacrificio e indus t r i a l i zac ión 
¿el cerdo y la necesidad de que lan-
j0 sus' carnes como los diferentes 

pro ductos con ellas elaborados se 
fallen en perfectas condiciones sani
taria8' pero muy especialmente exen
tas de tr iquina, para evitar la pre
sentación de casos de triquinosis en 
la especie humana por ingest ión de 
aquéllas, causas son de que este M i 
nisterio haya acordado disponer: 

Primero. El sacrificio del ganado 
de cerda y la indus t r i a l i zac ión de 
sus carnes se rea l izará ú n i c a m e n t e 
en los mataderos y fábr icas que po
sean un Servicio micrográfic-) dota
do del material indispensable para 
reconocer aqué l l a s y garantizar la 
ausencia de la t r iquina . 

Segundo. Guando el saci i í ic io e 
industrialización sea domici l iar io , 
es decir, en las casas particulares, se 
verificará el leconocimiento por el 
Veterinario municipal , conforme se 
especifica en las disposiciones vigen
tes sobre la materia, pero las Alcal
días respectivas no a u t o r i z a r á n el 
sacrificio en' cuest ión si por cual
quier causa el Inspector Veterinario 
no pudiera garantizar con su certifi
cado sañi tar ió la ausencia de la t r i 
quina en los animales objeto de sa
crificio. En estos casos, el sacrificio 
SÍ-realizará en el Matadero Munic i -
paK 

Tercero. Los Alcaldes, Directores 
de Mataderos, Inspectores Veterina-
rios, particulares que toleren o rea
men el sacrificio de cerdos e indus-
Walización de sus carnes sin el de-
'uo reconocimiento micrográf ico 

^ g a r a n t i c e la ausencia de la t r i -
^uina, sérán responsables de las san
sones a que hubiere lugar, sin per
juicio de la responsabilidad penal 
etl que pu(iieren incur r i r . 
• Cuarto. Para la c i r cu lac ión de 

to cumplimiento de esta Orden, co
municando a la Dirección General 
de Ganade r í a cuantas incidencias 
diera lugar, para su reconocimiento 
y oportuna cor recc ión . 

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos. 

Madrid, 10 de Octubre de 1942. 
PRIMO D E RIVERA 

l imo . Sr. Director general de Gana-
. derla. 

linístracion provincial 

!rtles de cerdo y productos con 
laborados será preciso se «Has 

Cornpañen de una «guía san i ta r ia» 
rio ^0r ^ Inspector Veterina-

0t En las estaciones de ferrocarri l 
^ ê admi t i r án facturaciones de 
,| ' ^ o s del cerdo que no lleven el 

,nento sanitario expresado; y 
L , *0- Las Jefaturas provincia-

0 Ganadería p r o c u r a r á n el exac-

lefatara Minuta de León 
De orden de la Superioridad hago 

presente a todos los fabiicantes de 
maquinarias, herramientas, útiles, 
etc. para los cultivos, ganade r í a e 
industrias derivadas, que d e b e r á n 
remit i r antes del 15 de Diciembre 
p r ó x i m o venidero a la Dirección Ge
neral de Agricul tura los siguientes 
documentos: 

1. ° Programa de fabr icac ión , con
forme a las normas d í c t a l a s por d i 
cha Direcc ión Genaral para 1943 
( n ú m e r o de m á q u i n a s o herramien
tas de los diversos tipos y el peso de 
los materiales necesarios para la fa
b r i cac ión de cada una de ellas) 
agrupando y totalizando los mate
riales de acuerdo con los grupos es
tablecidos pqr la Delegación oficial 
del Estado de las Indus í r i a s Side
rú rg icas . 

2. ° Dec la rac ión jurada de los si
guientes extremos: 

A) Fecha desde la que se dedican 
a la fabr icac ión , 

B) NúrAero de las m á q u i n a s o 
herramientas fabricadas por el de
clarante, con anterioridad al 19 de 
Julio de 1936, así como en los a ñ o s 
1941 y 1942. 

C) Cupo de lingote asignado por 
el Sindicato Nacional del Metal (si 
carecieren de cupo debe rán gestio
narlo de dicho organismo y cornu-
nicar el que se les asigne). 

No se cu r sa rá por dicha Dirección 
n i n g ú n pedido de material s iderúr 
gico de aquellos fabricantes que no 
hubieran remit ido en el plazo, indi
cado los documentos que se citan. 

Si los cuadros de despiece de las 
m á q u i n a s o herramientas, así como 
cualquiera de Jos otros documentos 
obraran en la Direcc ión citada, por 
haberlos remitido en años anterio

res, d e b e r á n hacer referencia a la 
validez de los mismos. 

León, 16 de Octubre de 1942. -El 
Ingeniero Jefe, Uzquiza. 

ísjaíiri üo Obras Póblicas 
déla grovmcía de León 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepc ión 

definitiva de las obras de r e p a r a c i ó n 
de exp lanac ión y firme de los k i l ó 
metros 26 al 30 de León a Collanzo, 
y los k i lóme t ros 22,400 al 23,000. 
23,870 al 24,000 y 24 al 24.600 de la de 
La Magdalena a la de Palencia a 
Tinamayor, he acordado, en cum
plimiento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna r e c l a m a c i ó n contra el con
tratista D. Andrés Adrover Merino, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é r m i n o s en que 
radican que es de Matallana y La Ro
bla, en un plazo de veinte días, de
biendo los Alcaldes de dichos t é r m i 
nos interesar de aquellas autorida
des la entrega de las reclamaciones 
presentadas, que debe rán remit ir a 
la Jefatura de Obras Púb l i cas , en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta d ías , a contar de la fecha de 
la inse rc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 15 de Octubre de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. t 

Administración de Insticia 
Juzgado de instrucción de León 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de ins t rucc ión de León y su 
partido. 
Por el presente se cita, l lama y 

emplaza a Elvira Olea Rodr íguez , 
de 34 años , camarera, soltera, hi ja 
de Fél ix y de María, natural de Cas-
t r i l lo de Jeriego y vecina ú l t i m a 
mente de León, Escorial 3, hoy en 
ignorado domici l io y paradero, para 
que en t é r m i n o de ocho d ías compa
rezca ante este Juzgado de instruc
ción de León al objeto de asistir a 
una diligencia de r e c o n ó c i m i e n t o 
de efectos, acordada en el sumario 

, seguido con el n ú m e r o 491 de 194U 



por hurto de metá l ico y un reloj a 
dicha Elvira , ape rc ib i éndo la que si 
no comparece la p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar. , 

Dado en León, a ocho de Octubre 
de m i l novecientos cuarenta y dos.— 
G. F. Valladares.—El Secretario ju - . 
d ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don Luis Berjón Martínez, Juez ac
cidental de ins t rucc ión de Valen
cia de Don Juan y su part ido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía jud ic ia l pro
cedan a la busca y rescate de las 
caba l le r ías y efectos qué luego se 
d i r á n , y caso de ser habidas las pon
gan a m i disposic ión en el Depósito 
munic ipa l de esta vi l la con la perso
na en cuyo poder se encuentren si 
no acreditan su legít ima adquisi
ción, pues así se halla acordado en 
el sumario n ú m e r o 59 del año ac-1 
tual qué se sigue por robo a Abun
dio Mansilla, vecino de Gusendos de 
los Oteros. 

Caballerías y efectos robados 
Un burro, de tres años , pelo negro, 

de alzada mediana, lanudo, das-
herrado. 

Una burra cerrada, pequeña , pelo 
blanco, desherrada. 

Unas cornales de cuero; unos ovi-
lluelos de cuero; una manta de cam
po color oscuro con cuadros blancos 
y unos junqui l los con cordeles. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
nueve de Octubre de m i l novecien
tos cuaienta y dos. —Luis Berjón.— 
E l Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 

once de la m a ñ a n a , comparezca 
ante la Audiencia provincial de 
León, con objeto de asistir como 
testigo al j u i c io oral seña lado en la 
expresada causa, bajo apercibi
miento de que, si no \o ver iñca , le 
pasa rá el perjuicio a que haya lugar. 

Y a fia de que tenga lugar la cita
ción dicha, ŝe eApide el presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
catorce de Octubre de m i l nove
cientos cuarenta y dos.—Francisco 
de Llano:—El Secretario, D a m i á n 
Pascual. 

Juzgado de Instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Francisco de Llano y Ovalle, 
Juez de Ins t rucc ión accidental de 
este partido. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de carta orden de la Superioridad, 
dimanante del sumario que se tra
mi tó en este Juzgado con el n ú m . 44 
de 1940, por d a ñ o s y lesiones por 
imprudencia, contra Nemesio Casa 
nova Pumar, se aco rdó citar por 
medio del presente edicto, a Isidro 
Cor t iñas González, vecino que fué 
de Monforte y cuyo actual paradero 
se desconoce, para que el día tres de 
Noviembre próx imo, a hora de las 

Juzgado municipal de Valderreg 
Don J e r ó n i m o G a r c í a , Secretario 

accidental, por ausencia del pro
pietario, del Juzgado munic ipal 
de Valderrey, 
Certifico; Que en ju i c io verbal de 

faltas seguido en este Juzgado, en 
vi r tud de denuncias de Antonio Igle
sias y D. Pedro González, que se t i 
tularon guardas jurados de La Ve
natoria, contra los individuos que 
se d i rá , por infracción de la Ley de 
Caza, recayó sentencia, que en su 
parte dispositiva, dice: 

«Fal lo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados Adolfo Luen
go González, José Iglesias González 
y Domingo Prieto Iglesias, al pago 
de la multa de c inco ' pesetas' cada 
uno, que h a r á n efectiva en papel de 
pagos al Estado, tan pronto sea fir
me esta sentencia, y en caso de i n 
solvencia, en un día de arresto, que 
sufrirán en sus propios domicilios, 
en la pérd ida 'de las escopetas que 
se les ocuparon, las que se hallan 
en poder de los denunciantes, quie
nes las en t r ega rán en la Comandan
cia de la Guardia Civ i l , puesto de 
Astorga, y en las costas del ju ic io . 

Y para que sirva de notif icación 
a los denunciantes, quienes no com
parecieron a la ce lebrac ión del j u i 
c i o , n i presentaron las escopetas 
ocupadas, a pesar de estar citados 
de comparecencia, e ignorándose su 
domici l ie , se l ibra la presente, que 
se inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en Valderrey, a diez 
de Octubre de m i l novecientos cua
renta y dos. — J e r ó n i m o García.— 
V.0 B.0: El Juez municipal , Domingo 
G. Río. 

Requisitoria 
García Magdaleno,Moisés , de ve¡ 

t iocho años , soltero, jornalero, ^ 
bio, colorado, fuerte, natural de V* 
llabraz (León), hi jo de Cástor, y Cr| * 
paradero se ignora, comparecerá au 
te este Juzgado en el plazo de die^ 
días a fin de notificarle auto de pro 
cesamiento, recibirle indagatoria v 
constituirse en pr is ión , acordado en 
el sumario n.0 6 del a ñ o actual, qUe 
se le sigue por homic id io , bajo aper-
cibimiento de q u é si no lo verifica 
será declarado rebelde. 

Asimismo ruego y encargo a todas 
las autoridades y ordeno a los agen, 
tes de la Pol ic ía j ud ic i a l procedan a 
la busca y captura de expresado 
procesado, y caso de ser habido la 
pongan a mi d ispos ión en el Depósi
to de esta vi l la con las debidas segu
ridades. 

Valencia de Don Juan, a quinca 
de Octubre de m i l novecientos cua
renta y doSg—El Juez interino, Abel 
Sánchez. —El Secretario, Pedro Fer
nández . 

' , • . o • SB 
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Pérez Expóxi to Pan ta l eón , de 25 
años, soltero, carpintero, natural de 
León, y sin domici l io fijo (hospicia
no), comparece rá en el término de 
quince d ías , ante el Alférez Jue 
Instructor del Juzgado Militar nu
m e r o ^ de la Plaza de Lérida, para 
responder en el expediente que por 
falta grave de deserción se le sigue,, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle el perjuicio a 
que haya lugar, si no lo verifica en 
eí plazo seña lado . 

Ruego a las Autoridades civiles y 
militares su busca y captura, y, cas» 
de ser habido, que sea puesto a dis
posición de este Juzgado Militar nu
mero 2. 

Lér ida , a 7 de Octubre de 1942.-
El Alférez Juez Instructor, Elíseo 
Z. Lapiedra. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Cornezuelo fle Cenleno 
Es ar t ículo intervenido de ôreS 

hacer las entregas los ProdU^a 
a Valeriano Campesmo, Aveni 
Palencia, n ú m e r o 1, León, P o r J ^ 
oficialmente autorizado para 
cogida en esta provincia. t s, 
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